
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 27 DE AGOSTO 

DEL 2021, dando cumplimiento al auto anterior. 
 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., NUEVE (09) DE  SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) 

 
 RADICACIÓN No 2019-01733 

 
    Téngase en cuenta que el extremo actor dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en auto de data 29 de julio de 2021. 
 
  En consecuencia, requiérase a la Policía Nacional- Sijin 
Automotores, para que indiquen la suerte y tramite de nuestro oficio 0218 de 
fecha 31 de enero de 2020, radicado en 04 de septiembre del 2020 en esa 
entidad. 

 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 67 HOY 010 DE SEPTIEMBRE  
DEL 2021 

La secretaria 
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